
                                                  
 
 
   
 
 
 
 
 
 

Contrato No. C5M0138 
Procedimiento LO-50-GYR-050GYR984-N-7-2025 

 

1 de 30 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS 
DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, ANUAL CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO” REPRESENTADO 
POR EL MTRO. ÁNGEL ANNUAR RUBIO MORENO EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES; Y POR LA OTRA CONSTRUCTORA 
GERVISUR, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL CONTRATISTA”, REPRESENTADO POR EL C. ALEXER 
PÉREZ TRINIDAD, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INSTITUTO” declara que: 
 
I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley 
del Seguro Social. 

 
I.2 Su representante, el Mtro. Ángel Annuar Rubio Moreno con R.F.C. RUMA810802AP2, con el 

carácter de Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales, dependiente de la 
Unidad de Administración de la Dirección de Administración, se encuentra facultado para 
suscribir el presente contrato en representación de “El Instituto”, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar 
convenio modificatorio. Acredita su carácter de apoderado legal en términos del testimonio que 
contiene la escritura pública número 21,527, de fecha 03 de septiembre de 2020, pasada ante la 
fe del Lic. Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría Pública 
número 248, en la Ciudad de México, en la que consta su nombramiento y facultades, que a la 
fecha no le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas. 

 
I.3 Firma en virtud del nombramiento de fecha 01 de marzo del 2022, la Ing. Dulce Gómez Botello 

en su carácter de Titular de la Coordinación Técnica de Conservación y Servicios 
Complementarios con R.F.C. GOBD810918FZ4, quien podrá ser sustituida en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.  

 
I.4  El Ing. Josue Eduardo Solis de León con R.F.C. SOLJ870928Q80, Titular del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, adscrito al Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal, Chipas, interviene como representante del Área Responsable de la 
Ejecución de los Trabajos, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 
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I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública 
de Carácter Nacional LO-50-GYR-050GYR984-N-7-2025 y medio electrónico, realizado al amparo 
de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los artículos 27 Fracción I, 28, 29 y 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas “LOPSRM” y los correlativos de su Reglamento. 

 
I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con los recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del 
Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo, con folio 0000109404-2025, de fecha 07 de 
mayo de 2025, emitido por la División de Control y Seguimiento al Presupuesto de Operación en 
Ámbito Central, de la Dirección de Finanzas. 

 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes No. IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Demarcación 

territorial Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México; mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

 
I.9  Que los datos personales proporcionados por “EL CONTRATISTA” a “EL INSTITUTO”, tanto en   

formatos físicos como electrónicos, serán protegidos, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1, 4 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lo 
relativo a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 
demás disposiciones vigentes que resulten aplicables. 

 
I.10 El inmueble ubicado en:  
 

• Carretera Costera y Anillo Periférico S/N, Colonia Centro, C.P. 30700, Tapachula, Chiapas. 
 

Donde se ejecutarán los trabajos objeto del presente instrumento jurídico, es propiedad de “EL 
INSTITUTO”. 

 
I.11  Con antelación al inicio de los trabajos, mediante Oficio Núm. 079001140100/DCSG/0355/2025 

de fecha 29 de mayo de 2025, el Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Chiapas, designó al Ing. Omar Antonio López Reyes, con cédula profesional número 
9780795, expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública, como el servidor público que fungirá como Residente, con número de 
matrícula 99078170 y como representante de “EL INSTITUTO” ante “EL CONTRATISTA”, quien será 
el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo 
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la aprobación de las estimaciones que presente el contratista por los trabajos ejecutados y, 
desempeñará las funciones previstas en el artículo 113 del Reglamento de la Ley de la Materia. 

 
I.12  Señala como domicilio para los efectos administrativos que se deriven de este contrato, el   

ubicado en Cozumel No. 43, Piso 8, Colonia Roma Norte, Demarcación territorial Cuauhtémoc, 
C.P. 06700, Ciudad de México. 

 
II. “EL CONTRATISTA”, por conducto de su representante declara que:  
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida con la escritura pública número 1,633 de fecha 19 

de abril de 2018, pasada ante la fe por la Licenciada Jeanette del Carmen López Zapata, Notario 
Público Sustituto número 138, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, e inscrita en el Registro 
Público de Comercio de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, con el Folio Mercantil Electrónico N-
2018033728 de fecha 27 de abril de 2018, denominada CONSTRUCTORA GERVISUR, S.A. DE C.V., 
cuyo objeto social es entre otros: Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo, 
mantenimiento y conservación de inmuebles; la verificación, planeación, diseño, estudios, 
proyectos, supervisión y ejecución de toda clase de obras de construcción, renovación, 
reparación, demolición y ampliación de obras públicas o privadas; la construcción y ejecución, 
por cuenta propia o de terceros, de toda clase de obras de ingeniería civil, ya sean del sector 
público o privado, así como la construcción en forma directa o por cuenta de terceros, ya sean 
estos, personas físicas o morales y organismos Federales, Estatales o Municipales de toda clase 
de obras públicas y privadas, comprendiendo entre otros, los rubros de ingeniería civil, 
arquitectura, electromecánica, termoeléctrica e hidráulica. 

 
II.2 El C. Alexer Pérez Trinidad acredita su personalidad de Administrador Único, para la firma de 

este contrato, con la escritura pública número 28,858 de fecha 30 de julio de 2021, pasada ante 
la fe por el Licenciado Fernando Rodríguez Narváez, Titular de la Notaría Pública número 47, en 
la Ciudad de Tonalá, Chiapas, e inscrita en el Registro Público de Comercio de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, con el Folio Mercantil Electrónico N-2018033728 de fecha 17 de agosto de 2021, 
declarando bajo protesta de decir verdad, que las facultades que tiene conferidas no le han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna. 

 
II.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la LOPSRM y su Reglamento; así como 

los demás ordenamientos en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, 
protección ecológica y de medio ambiente que rigen en el ámbito federal, estatal o municipal, 
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las especificaciones generales y particulares, y el contenido de los anexos que corren agregados 
al presente contrato como parte integrante del mismo, los cuales consisten en:  

 
1. Croquis. 
2. Planos del Proyecto Ejecutivo. 
3. Memorias. 
4. Fichas Técnicas 
5. Guías Mecánicas. 
6. Presupuesto (anexo 21). 
7. Programa de ejecución de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus 

erogaciones, calendarizado y cuantificado quincenales, dividido en especialidades, partidas y 
del total de los conceptos de trabajo (anexo 22). 

8. Programas de erogaciones quincenales a costo directo, calendarizado y cuantificado en 
especialidades y partidas, para los siguientes rubros (anexo 23 al 26). 

9. Medidas de Seguridad e Higiene en los sitios objeto de los trabajos. 
10.Procedimiento de Ajuste de Costos.  
11.Términos de Referencia. 

 
II.5 Que reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.6  Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de 

la Organización Internacional del Trabajo en materia de Erradicación del Trabajo Infantil, del 
artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo 
en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados 
menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se 
encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos 
los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

 
II.7   Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CGE180419QA8. 
 
II.8 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente.  
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II.9 Tiene establecido su domicilio en Calzada Mactumatza No. 1291, Colonia Fracc. Lomas del Sur, 
Tuxtla Gutierrez, Chiapas, C.P. 29065, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
II.10Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los supuestos de 

los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la “LOPSRM” de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 6, fracción IX, inciso a de su Reglamento y que las personas que forman parte de la 
empresa no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran 
inhabilitadas para hacerlo. 

 
II.11 Manifiesta bajo protesta a decir verdad que es de nacionalidad mexicana. 
 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 La Convocatoria a la Licitación Pública de Carácter Nacional que origina el presente Contrato, 
sus anexos, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que 
vinculan a “LAS PARTES” en sus derechos y obligaciones. 
 
III.2 Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la Convocatoria a la 
Licitación Pública de Carácter Nacional que le da origen. 
 
III. 3 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por 
lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” encomienda a “EL CONTRATISTA” la realización de los “TRABAJOS DE 
CONSERVACIÓN PARA LA ADECUACIÓN DE CENTRO DE MEZCLAS, EN LA EN LA UMF NO. 1 EN LA 
CIUDAD DE TAPACHULA, CHIAPAS” y este se obliga a realizarlos de conformidad con: 
 

1. El catálogo de conceptos. 
2. El programa de ejecución convenido. 
3. Los programas de erogaciones a costo directo, calendarizados y cuantificados en partidas y 

subpartidas de utilización. 
4. La información y documentación contenida en los anexos descritos en la declaración II.4, que 

forman parte de este contrato. 
5. Los procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y los demás ordenamientos en materia de 
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construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que 
rigen en el ámbito federal, estatal y municipal. 

 
Los conceptos de trabajo objeto de este contrato, se llevarán a cabo por “EL CONTRATISTA” bajo la 
condición de pago a precios unitarios y tiempo determinado, conforme al Presupuesto total de los 
trabajos que se agrega como Anexo 6 integrante de este contrato. 
 
“EL CONTRATISTA” se compromete a que la ejecución y los trabajos se sujetarán a: 
 

• La legislación mexicana; 
• La convocatoria;   
• El proyecto ejecutivo. 
• Las propuestas presentadas; 
• Los documentos que conforman el presente contrato y en su caso los que deriven de las 

modificaciones al mismo, en términos de la legislación aplicable; y 
• La bitácora electrónica de seguimiento de obra (BESOP). 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
El monto del presente contrato es de $15,847,076.55 (QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MIL SETENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.), más la cantidad de $2,535,532.25 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 25/100 M.N.) por concepto 
del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un total de $18,382,608.80 (DIECIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 80/100 M.N.). 
 
TERCERA. ANTICIPOS. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL CONTRATISTA". 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“LAS PARTES” convienen que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la 
formulación de estimaciones quincenales, mismas que se acompañarán de la documentación que 
acredite la procedencia de su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del RLOPSRM, “EL 
CONTRATISTA" deberá entregar además los siguientes documentos para su pago: 
 
a) Original y copia del contrato suscrito con "EL INSTITUTO" 
b) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones de Seguridad Social, vigente y positiva. 
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c) Nota de crédito a favor del Instituto del Seguro Social por el importe de la sanción; en caso de 
atraso en el cumplimiento de las fechas establecidas, así como el atraso en el cumplimiento en la 
fecha de terminación de los trabajos pactada. 
 
Las estimaciones de los trabajos serán presentadas por “EL CONTRATISTA” al Residente dentro de los 
seis días naturales siguientes a la fecha de corte, quien deberá efectuar la revisión y autorización de 
las estimaciones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales 
contados a partir de la fecha de su presentación en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, adscrito al Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal, Chipas, ubicado 
Carretera Costera y Anillo Periférico S/N, Colonia Centro, C.P. 30700, Tapachula, Chiapas. 
 
En todos los casos, el Residente deberá hacer constar en la bitácora, la fecha en que "EL 
CONTRATISTA" presente la o las estimaciones, así como la fecha en la que fue o fueron autorizada(s).  
 
Todas las estimaciones para su procedencia por trabajos ejecutados deberán incluir: la clave, 
descripción, unidad de medición, cantidad e importes de cada uno de los conceptos, acompañada, 
entre otros de; números generadores, notas de bitácoras en donde se hubiere registrado el trabajo 
objeto de la estimación, croquis, fotografías, análisis, cálculo e integración de los importes por 
estimación y demás documentos que consideren necesarios. 

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro 
de dicho plazo, se resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 
 
Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de “EL INSTITUTO”, en un plazo 
no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de la obra y que “EL CONTRATISTA” haya presentado la factura electrónica (CFDI) 
correspondiente.  
 
El pago se realizará a través de transferencia electrónica de fondos, a la cuenta de cheques con 
CLABE bancaria estandarizada, de la Institución de Crédito elección de “EL CONTRATISTA” que 
notifique oportunamente a “EL INSTITUTO”, para lo cual: "EL CONTRATISTA", proporcionó la cuenta 
número 0116057217 CLABE 012100001160572174 del Banco BBVA México, S.A., Sucursal 2297, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas, a nombre de "EL CONTRATISTA". 
 
En caso de que las facturas entregadas por “EL CONTRATISTA” presenten errores o deficiencias, “EL 
INSTITUTO”, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL 
CONTRATISTA” las deficiencias que deberá corregir y se efectuará la anotación en la bitácora. El 
periodo que transcurra entre la entrega del citado escrito y la presentación de las correcciones por 
parte del contratista no se computará para efectos del segundo párrafo del artículo 54 de la 
LOPSRM. 
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El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que “EL 
INSTITUTO” tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del 
pago en exceso que se haya efectuado. 
 
En el caso que “EL CONTRATISTA” no presente las estimaciones dentro del plazo establecido, la 
estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello de a lugar a la 
reclamación de gastos financieros por parte de “EL CONTRATISTA”. 
 
Si con motivo de la cesión de los derechos de cobro solicitada por “EL CONTRATISTA” se origina un 
atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros. 
 
En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones, “EL INSTITUTO”, a solicitud de “EL 
CONTRATISTA”, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida 
por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales.  
 
Dichos gastos empezarán a generarse cuando “LAS PARTES” tengan definido el importe a pagar y se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean 
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
CONTRATISTA”. 
 
El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no implicará retraso en el programa 
de ejecución convenido y, por tanto, no se considerará como causa de aplicación de penas 
convencionales ni como incumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa, en este 
caso “EL INSTITUTO” a solicitud del contratista diferirá en igual plazo la fecha de terminación de los 
trabajos y se formalizaran a través del convenio respectivo, lo cual deberá documentarse y 
registrarse en la bitácora. 
 
No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a “EL 
CONTRATISTA”. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido “EL CONTRATISTA”, deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes. Los cargos se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha 
del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INSTITUTO”.  
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de “EL 
CONTRATISTA” sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se 
hubiera identificado con anterioridad. 
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QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
“El CONTRATISTA” se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contrato en un plazo de 180 (ciento 
ochenta) días naturales, pactándose como fecha de inicio el 05 de julio de 2025 y de conclusión el 31 
de diciembre de 2025. 
 
SEXTA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO, ANTICIPOS Y DE VICIOS OCULTOS. 
 
A.  Garantía de cumplimiento. 
 
“EL CONTRATISTA” dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo 
y previo a la firma del contrato, se obliga a constituir una garantía indivisible por el monto total de la 
obligación garantizada, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada 
por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, en favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado.  
 
B. Garantía para responder por vicios ocultos. 
 
“EL CONTRATISTA” en el acto de entrega física de los trabajos exhibirá la garantía prevista en el 
artículo 66 de la LOPSRM, la cual tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de 
dicho acto.  
 
“EL CONTRATISTA” a su elección, podrá exhibir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto 
total ejercido de los trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco 
por ciento del monto total ejercido de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente 
constituidos para ello, por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los vicios ocultos y 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido “EL CONTRATISTA”. 
 
Una vez transcurridos los doce meses contados a partir de la fecha de entrega física de los trabajos, 
siempre que, durante su vigencia, no haya surgido responsabilidad a cargo de “EL CONTRATISTA”, la 
fianza o carta de crédito irrevocable por vicios ocultos se cancelará automáticamente de 
conformidad con el artículo 66 de la “LOPSRM”. 
 
Cuando la garantía de anticipo, cumplimiento o vicios ocultos se presente a través de una fianza, se 
deberán observar los modelos de póliza de fianza para garantizar el anticipo, cumplimiento o vicios 
ocultos del contrato en materia de obra pública o servicios relacionados con la misma, aprobado en 
las disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril 
de 2022. 
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SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 
 
“EL INSTITUTO” se obliga a poner oportunamente a disposición de “EL CONTRATISTA” el inmueble en 
que deban llevarse a cabo los trabajos objeto de este contrato, haciéndolo constar por escrito. El 
incumplimiento por parte de “El INSTITUTO” prorrogará en igual plazo la fecha originalmente 
pactada para la terminación de los trabajos. 
 
“EL CONTRATISTA”, para la correcta ejecución de los trabajos se obliga a tramitar ante las 
autoridades competentes, los permisos o licencias necesarios, los cuales serán por su cuenta y 
cargo. 
 
OCTAVA. DESIGNACIÓN DE SUPERINTENDENTE. 
 
“El CONTRATISTA” se obliga a ratificar o designar previamente al inicio de la ejecución de los 
trabajos, al “SUPERINTENDENTE”, quien deberá cumplir con los requisitos establecidos en la 
convocatoria y permanecer en el sitio de realización de los mismos, estará facultado para oír y 
recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter personal, 
tomará las decisiones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento del contrato, así como 
cumplir con lo establecido en el primer párrafo del artículo 117 de RLOPSRM y las funciones que le 
confiere el artículo 125, fracción II del mismo Reglamento. 
 
Por lo anterior, ha designado al Ing. Marco Antonio Coutiño Sánchez como Superintendente, con 
facultades para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con la ejecución de los trabajos 
objeto del presente instrumento, aun las de carácter personal, así como tomar las decisiones en 
todo lo relativo al cumplimiento del contrato. Así mismo manifiesta que la persona designada como 
Superintendente, cuenta con título en Licenciatura como Ingeniero Constructor y cédula profesional 
número 08734625, expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública.  
 
“EL INSTITUTO” se reserva el derecho de aceptar o de solicitar en cualquier momento, por causas 
justificadas, la sustitución del “SUPERINTENDENTE” de los trabajos, y “EL CONTRATISTA” tendrá la 
obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
NOVENA. DESIGNACION DEL RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS 
TRABAJOS. 
 
“EL INSTITUTO” establecerá la residencia de obra con antelación a la fecha pactada para el inicio de 
los trabajos, quien fungirá como su representante ante el contratista y será el responsable directo de 
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la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las 
estimaciones presentadas por “EL CONTRATISTA”.  
 
La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos, tendrá las 
funciones previstas en el artículo 113 del RLOPSRM, y efectuará los registros en la Bitácora conforme 
al artículo 125, fracción I del mismo ordenamiento.  
 
El Residente de “EL INSTITUTO” tendrá entre otras funciones las siguientes: 
 
1. Fungir como representante de “EL INSTITUTO” ante “EL CONTRATISTA”. 
2. Supervisar, vigilar, controlar y revisar la ejecución de los trabajos. 
3. Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de los 
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o solicitudes de 
autorización que presente el Superintendente de Obra de “EL CONTRATISTA” y, en su caso, el 
supervisor, con relación al cumplimiento de los derechos y obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
4. Vigilar, previo al inicio de los trabajos, que se cumplan con las condiciones previstas en los 
artículos 19 y 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5. Verificar la disponibilidad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de 
cualquier convenio modificatorio que implique la erogación de recursos. 
6. Dar cumplimiento a las actividades previstas a su cargo, entre ellas, la apertura a la bitácora, en 
términos de lo estipulado, así como por medio de ella, emitir las instrucciones pertinentes y recibir 
las solicitudes que le formule el Superintendente de Obra de “EL CONTRATISTA”. Cuando la bitácora 
se lleve por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo. 
7. Vigilar y controlar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad, costo, tiempo y 
apego a los programas de ejecución de los trabajos, de acuerdo con los avances, recursos asignados 
y rendimientos pactados en el presente contrato. 
Cuando el proyecto requiera de cambios estructurales, arquitectónicos, funcionales, de proceso, 
entre otros, deberá recabar por escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables de las 
áreas correspondientes. 
8. Vigilar que, previamente al inicio de la obra, se cuente con los proyectos arquitectónicos y de 
ingeniería, catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios o alcance de las actividades de 
obra o servicio, programas de ejecución y suministros o utilización, términos de referencia y alcance 
de trabajos. 
9. Revisar, controlar y comprobar que los materiales, la mano de obra y equipos sean de la calidad 
y características pactadas en este contrato. 
10. Recibir las estimaciones de trabajos ejecutados para efectos de pago correspondiente y 
registrar en la bitácora la fecha de recepción de estas. 
11. Autorizar las estimaciones, en ese sentido deberá determinar y/o constatar las deducciones o 
descuentos que resulten aplicables a la estimación de que se trata (amortización de anticipos, penas 
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convencionales retenciones y/o descuentos, recuperación de pagos en exceso, Impuesto al Valor 
Agregado, pago por conceptos de derechos entre otros), verificando que cuenten con los números 
generadores que las respalden. 
12. Recibir cuando proceda, las solicitudes de ajuste de costos que formule por escrito “EL 
CONTRATISTA”, de conformidad con este contrato, acompañadas de los estudios y documentación 
que las soporten, dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales siguientes a la publicación de los 
índices aplicables al mes soporte, previsto en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
13. Coordinar con los servidores públicos responsables las terminaciones anticipadas o rescisiones 
de contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos, debiéndose auxiliar de 
“EL INSTITUTO” para su formalización. 
14. Solicitar y, en su caso, tramitar los convenios modificatorios necesarios al presente contrato, 
elaborando previamente el o los dictámenes técnicos que justifiquen de manera fundada y 
motivada, las razones para realizar las modificaciones de acuerdo con lo estipulado en la cláusula 
décima quinta del presente contrato. 
15. Rendir informes con la periodicidad establecida, así como un informe final sobre el 
cumplimiento de “EL CONTRATISTA” en los aspectos legales, técnicos, económicos, financieros y 
administrativos. 
16. Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos. 
17. Informar formalmente al Superintendente de “EL CONTRATISTA” sobre las desviaciones o 
atrasos que detecte solicitándole su corrección, y efectuar las anotaciones correspondientes en la 
bitácora. 
18. Verificar la correcta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que el área requirente reciba 
oportunamente el inmueble en condiciones de operación, así como los planos correspondientes a la 
construcción final, los manuales e instructivos de operación y mantenimiento y los certificados de 
garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados. 
19. Presentar a “EL INSTITUTO” los casos en los que exista la necesidad de realizar cambios al 
proyecto, a sus especificaciones o a este contrato, a efecto de analizar las alternativas de solución y 
determinar la factibilidad, costo, tiempo de ejecución y necesidad de prorrogar o modificar el 
presente instrumento jurídico. 
20. Cumplir las demás funciones que las disposiciones jurídicas le confieran, considerando las 
previstas en el Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de noviembre de 2017, y sus reformas, así como aquéllas que le encomiende 
“EL INSTITUTO”. 
21. Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, la información relativa al 
presente contrato, con el objeto de enterarse de las condiciones en las que se desarrollará la obra y 
del sitio de los trabajos, así como de las diversas partes y características del proyecto, debiendo 
recabar la información necesaria que le permita iniciar los trabajos y su supervisión según lo 
programado y ejecutarlos ininterrumpidamente hasta su conclusión. 
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22. Participar en la entrega física del sitio de la obra al Superintendente de Obra de “EL 
CONTRATISTA” y proporcionar trazos, referencias, bancos de nivel y demás elementos que permitan 
iniciar adecuadamente los trabajos. 
23. Obtener la ubicación de las obras inducidas y subterráneas y realizar con “EL CONTRATISTA” el 
trazo de su trayectoria. 
24. Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de los trabajos, el cual 
contendrá, entre otros, los siguientes documentos: 

✓ Copia del proyecto ejecutivo, incluyendo el proceso constructivo, las normas, las 
especificaciones y los planos autorizados. 

✓ Matrices de precios unitarios. 
✓ Modificaciones autorizadas a los planos. 
✓ Registro y control de la bitácora y las minutas de las juntas de obra. 
✓ Permisos, licencias y autorizaciones. 
✓ Contratos, convenios, programas de obra y suministros, números generadores, 

cantidades de obra realizadas y faltantes de ejecutar y presupuesto. 
✓ Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas. 
✓ Manuales y garantía de ola maquinaria y equipo. 

25. Vigilar la adecuada ejecución de los trabajos y transmitir a “EL CONTRATISTA” en forma 
apropiada y oportuna las órdenes. 
26. Dar seguimiento al programa de ejecución convenido considerando las fechas y las actividades 
críticas que requieran seguimiento especial, así como sobre las diferencias entre las actividades 
programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenciones económicas, penas 
convencionales, descuentos o la celebración de convenios. 
27. Registrar en la bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos 
con la periodicidad que se establezca en el contrato. 
28. Celebrar juntas de trabajo con el Superintendente de “EL CONTRATISTA” para analizar el estado, 
avance, problemas y alternativas de solución, consignando en las minutas y en la bitácora los 
acuerdos tomados y dar seguimiento a los mismos. 
29. Vigilar que el Superintendente de “EL CONTRATISTA” cumpla con las condiciones de seguridad, 
higiene y limpieza de los trabajos. 
30. Revisar las estimaciones y de manera conjunta con el Superintendente de “EL CONTRATISTA”, 
firmarlas oportunamente para su trámite de pago, así como comprobar que dichas estimaciones 
incluyan los documentos de soporte respectivo. 
31. Llevar el control de las cantidades de obra realizados y de las faltantes de ejecutar, 
cuantificándolas y conciliándolas con el Superintendente de “EL CONTRATISTA”; para ello, deberán 
considerar los conceptos del presupuesto total contenido en la proposición de “EL CONTRATISTA”, 
las cantidades adicionales a dicho presupuesto y los conceptos no previstos en el mismo. 
32. Llevar el control del avance financiero de la obra considerando, al menos, el pago de 
estimaciones, la amortización de anticipos, las retenciones económicas, las penas convencionales y 
los descuentos. 
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33. Avalar las cantidades de los insumos y los rendimientos de mano de obra, la maquinaria y el 
equipo de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos contenido en la proposición de “EL 
CONTRATISTA”, presentados por el Superintendente de “EL CONTRATISTA” para su aprobación. 
34. Verificar que los planos se mantengan actualizados, por conducto de las personas que tengan 
asignada dicha tarea; 
35. Analizar detalladamente el programa de ejecución convenido considerando e incorporando, 
según el caso, los programas de suministros que “EL INSTITUTO” haya entregado a “EL 
CONTRATISTA”, referentes a materiales, maquinaria, equipos, instrumentos y accesorios de 
instalación permanente; 
36. Vigilar que los materiales, la mano de obra, maquinaria y equipos sean de la calidad y 
características pactadas en el contrato, vigilando que el Superintendente de “EL CONTRATISTA” 
presente oportunamente los reportes y/o pruebas de laboratorio con los resultados. 
37. Verificar la debida terminación de los trabajos dentro del plazo convenido. 
38. De acuerdo en lo establecido en las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Mexicano del Seguro Social en su numeral 5.74 
párrafo segundo: “El Residente de Obra será el servidor público responsable de recibir 
oportunamente la garantía de vicios ocultos”. 
 
DÉCIMA. DE LA BITÁCORA. 
 
La bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre “LAS PARTES”, 
en la cual se registrarán los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de 
los trabajos. 
 
El uso de la bitácora electrónica es obligatorio para “EL INSTITUTO” y “EL CONTRATISTA”. Su 
elaboración, anotaciones, control y seguimiento, se hará por medios remotos de comunicación 
electrónica por el Residente y el Superintendente, a través del programa informático que se 
encuentra disponible en la página web: https://besop.buengobierno.gob.mx, quienes para su uso 
deberán cumplir con lo dispuesto en los artículos 123 y 126 del RLOPSRM y con el “ACUERDO por el 
que se establecen las disposiciones administrativas de carácter general para el uso del Sistema de 
Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de julio de 2023. 
 
En la BESOP se deberán registrar los eventos siguientes, como mínimo: 
 
Al Residente de “EL INSTITUTO” corresponderá registrar: 
 

1. La autorización de modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento constructivo, a 
los aspectos de calidad y a los programas de ejecución convenidos. 

2. La autorización de estimaciones. 
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3. La aprobación de ajuste de costos. 
4. La aprobación de conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades adicionales. 
5. La autorización de convenios modificatorios. 
6. La terminación anticipada o la rescisión administrativa del contrato. 
7. La sustitución del superintendente, del anterior residente y de la supervisión, en su caso. 
8. Las suspensiones de trabajos. 
9. Las conciliaciones y, en su caso, los convenios respectivos. 
10. Los casos fortuitos o de fuerza mayor que afecten el programa de ejecución convenido. 
11. La terminación de los trabajos. 
12. El avance físico y financiero de la obra en las fechas de corte señaladas en el                 

contrato. 
13. El resultado de las pruebas de calidad de los insumos con periodicidad que se establezca 

en el contrato o mensualmente. 
14. Lo relacionado con las normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que deban 

implementarse. 
15. Los acuerdos tomados en las juntas de trabajo celebradas con El Contratista o con la 

residencia, así como el seguimiento a los mismos. 
 

Al Superintendente de “EL CONTRATISTA” corresponderá registrar: 
 

1. La solicitud de modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento constructivo, a los 
aspectos de calidad y a los programas de ejecución convenidos. 

2. La solicitud de aprobación de estimaciones; 
3. La falta o atraso en el pago de estimaciones; 
4. La solicitud de ajuste de costos; 
5. La solicitud de conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades adicionales; 
6. La solicitud de convenios modificatorios; 
7. El aviso de terminación de los trabajos. 

 
El registro de los aspectos señalados en los numerales anteriores se realizará sin perjuicio de que los 
responsables de los trabajos puedan anotar en la bitácora cualesquiera otros que se presenten y que 
sean de relevancia para los trabajos. 
 
“EL CONTRATISTA” se obliga a observar y cumplir con las reglas de uso y manejo que se establezcan 
en la bitácora. 
 
La bitácora se cerrará en la fecha de autorización de la estimación final. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CONTRATISTA”. 
 



                                                  
 
 
   
 
 
 
 
 
 

Contrato No. C5M0138 
Procedimiento LO-50-GYR-050GYR984-N-7-2025 

 

16 de 30 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS 
DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES 

"EL CONTRATISTA" se obliga a: 
 

a) Cumplir con las Normas de Calidad aplicables a los materiales y equipos que se utilicen en la 
ejecución de los trabajos, conforme a los Anexos que forman parte de este contrato; 

b) Realizar los trabajos de conformidad con el proyecto ejecutivo y especificaciones pactadas 
por “LAS PARTES”; 

c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se llegaran a presentar 
en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se 
lleguen a causar a “EL INSTITUTO” o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía 
otorgada, hasta por el monto total de la misma; 

d) Responder por violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual e 
industrial; 

e) No transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de 
este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados, salvo los derechos de 
cobro sobre las estimaciones, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”, en los términos de la “LOPSRM” y el “RLOPSRM”; 

f) Responder de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para la 
ejecución de los trabajos, por lo que el subcontratista no tendrá ninguna acción o derecho 
para hacer valer en contra de “EL INSTITUTO” por tales obligaciones; 

g) Solicitar la autorización previa al titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos, 
si posterior a la adjudicación del contrato, "EL CONTRATISTA" tuviera la necesidad por la 
naturaleza o especialidad de los trabajos a subcontratar; 

 
DÉCIMA SEGUNDA. – CONTRIBUCIONES. 
 
1. “EL CONTRATISTA” se obliga a pagar todos los impuestos, aportaciones de seguridad social, 
derechos o cualquier otro cargo, que se origine con motivo de la celebración del presente contrato, 
con excepción del Impuesto al Valor Agregado que le será trasladado por “EL INSTITUTO”. 
 
2. “EL CONTRATISTA” acepta que “EL INSTITUTO” le retenga el equivalente al cinco al millar sobre el 
importe de cada una de las estimaciones de trabajo que se autoricen para pago, por concepto de 
derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a cargo de la Secretaría de la Función 
Pública (hoy Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno), previstos en el artículo 191 de la Ley 
Federal de Derechos. 
 
3. “EL CONTRATISTA” podrá solicitar por escrito y previo al cobro de cualquier estimación a “EL 
INSTITUTO”, a través de las Áreas Responsables de Recaudación y Finanzas, que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 40 B, último párrafo de la Ley del Seguro Social, que en el supuesto de que 
se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles a favor de “EL INSTITUTO”, durante la 
vigencia del presente contrato, le sean aplicados como descuento en las estimaciones de los 
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recursos que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los 
adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales. 
 
DÉCIMA TERCERA. - RECURSOS HUMANOS DEL CONTRATISTA.  
 
Para el cumplimiento del presente Contrato, “EL CONTRATISTA” se obliga a emplear personal 
técnico especializado para la ejecución de los trabajos que cuente con la capacidad y experiencia 
necesaria para su correcta ejecución. 
 
El personal de “EL CONTRATISTA” contará con las calificaciones, habilidades y experiencia apropiada 
en sus respectivos oficios y actividades. “EL INSTITUTO” podrá solicitar que “EL CONTRATISTA” retire 
o instruya que se retire, cualquier persona empleada en el sitio o los trabajos, que: 
 

I. persiste en conductas inapropiadas o descuidadas; 
II. lleve a cabo sus deberes de manera incompetente o con negligencia; 

III. no cumpla con las disposiciones del Contrato; o 
IV. persiste en una conducta perjudicial para la seguridad, salud o protección del medio 

ambiente. 
 
En caso de ser necesario, “EL CONTRATISTA” deberá designar o hará que se designe una persona 
sustituta que cumpla con el perfil pactado. 
 
“EL CONTRATISTA” entregará a “EL INSTITUTO” una relación detallada de las categorías del personal 
y de cada equipo necesario para la ejecución de los trabajos. 
 
“EL CONTRATISTA” tomará siempre todas las medidas razonables para evitar conductas ilícitas, 
insubordinadas, desenfrenadas o desordenadas entre el personal de “EL CONTRATISTA” y para 
mantener la paz y protección de las personas y bienes o propiedades en el sitio o cerca de éste. 
 
DÉCIMA CUARTA. AJUSTE DE COSTOS 
 
Ajuste de costos directos 
 
“LAS PARTES” acuerdan que, en caso de que procedan, llevarán a cabo la revisión y ajuste de los 
costos que integran los precios unitarios pactados en este contrato, Cuando a partir del acto de la 
presentación y apertura de proposiciones ocurran circunstancias de orden económico no previstas 
en el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos directos de los trabajos aún no 
ejecutados conforme al programa convenido, dichos costos, cuando procedan, deberán ser 
ajustados atendiendo al procedimiento de ajuste acordado por las partes en el contrato. El aumento 
o reducción correspondiente deberá constar por escrito. 
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La revisión y ajuste de costos mencionada en el párrafo anterior, se realizará en términos del artículo 
57 fracción I de la “LOPSRM”, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 56 y 58 del citado 
ordenamiento legal, 136 y 173 al 180 y demás relativos y aplicables del “RLOPSRM”. 
 
Ajuste de costos indirectos y financiamiento. 
 
Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al 
veinticinco por ciento del importe original establecido o del plazo de ejecución, el Área responsable 
de la ejecución de los trabajos junto con “EL CONTRATISTA”, deberán revisar los costos indirectos y 
del financiamiento originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas 
condiciones en caso de que éstas se presenten. 
 
Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Unidad de Normatividad de la 
Secretaría de la Hacienda y Crédito Público, en los siguientes casos: 
 

a. Cuando el monto se incremente en más de un veinticinco por ciento, sin que se 
incremente el plazo de ejecución originalmente pactado en el contrato; 

b. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se 
reduzcan en más de un veinticinco por ciento, y 

c.              Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato 
se incrementen en más de un veinticinco por ciento. 

 
La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se realizará siempre y cuando se encuentre 
vigente el contrato, conforme al procedimiento establecido en el artículo 102 del “RLOPSRM”. 
 
Ajuste de costo de financiamiento. 
 
Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que “EL 
CONTRATISTA” haya considerado en su proposición, “EL INSTITUTO” deberá sujetarse a lo dispuesto 
en el artículo 217 del “RLOPSRM”. 
 
 Ajuste de costo por cargos adicionales. 
 
Los cargos adicionales solamente serán ajustados cuando las disposiciones legales que les dieron 
origen establezcan un incremento o decremento para los mismos. 
 
DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL INSTITUTO” podrá dentro de su presupuesto autorizado, bajo su 
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato, mediante convenios 
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celebrados en términos de los artículos 59 y 59 Bis de la “LOPSRM”, así como 99, 100 y 101 del 
“RLOPSRM”, siempre y cuando no impliquen variaciones sustanciales al objeto del proyecto original, 
dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la 
naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en 
cualquier forma el cumplimiento la “LOPSRM” o de los tratados. 
 
Las modificaciones a este contrato podrán realizarse en aumento o en reducción del plazo de 
ejecución o monto del contrato. Si se modifica el plazo de ejecución, los periodos se expresarán en 
días naturales, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo de 
ejecución pactado; en tanto que, si es al monto, la comparación será con base en el monto 
convenido.  
 
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las modificaciones al 
monto, y se considerarán en forma separada, aun cuando para fines de su formalización puedan 
integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentación que 
los soporte para efectos de pago. 
 
El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que 
originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso, 
considerándose éstos parte de este contrato. 
 
Una vez determinadas las posibles modificaciones al contrato, su suscripción no deberá exceder de 
cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la mencionada determinación. 
 
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados 
en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y 
seguimiento adecuado. 
 
DÉCIMA SEXTA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES.  
 
Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o conceptos de 
trabajos adicionales a los previstos originalmente, “EL INSTITUTO” podrá autorizar el pago de las 
estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de los convenios respectivos, 
vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose 
de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; 
tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios 
unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 
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Si durante la ejecución de los trabajos, “EL CONTRATISTA” se percata de la necesidad de ejecutar 
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, deberá 
notificarlo a “EL INSTITUTO”, y “EL CONTRATISTA” sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la 
autorización por escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones 
de emergencia en las que no sea posible esperar su autorización. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos no previstos en el 
catálogo original del contrato, éstos deberán ser autorizados y registrados en la Bitácora por el 
residente.  
 
A los precios unitarios generados para los referidos conceptos se deberán aplicar los porcentajes de 
indirectos, el costo por financiamiento, el cargo por utilidad y los cargos adicionales convenidos en el 
presente contrato, salvo lo previsto en el artículo 102 del RLOPSRM. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 
 
“EL INSTITUTO” verificará que los trabajos objeto de este contrato se estén realizando por "EL 
CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo. 
 
Si de la verificación se desprende que el avance de la ejecución de los trabajos es menor de lo que 
debió realizarse, esto por causas imputables a “EL CONTRATISTA”, “EL INSTITUTO” aplicará una 
retención económica del 11% (once por ciento), calculado en función del importe de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa de trabajo acordado entre “LAS PARTES”. Dichas retenciones 
podrán ser recuperadas por “EL CONTRATISTA” en las siguientes estimaciones, si regularizan los 
tiempos de atraso conforme al citado programa. 
 
Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimiento de “EL 
CONTRATISTA” mediante nota de bitácora u oficio y se incluirá en la estimación que corresponda a la 
fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento. 
 
En caso de existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato y 
trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de la “EL INSTITUTO”. La cantidad 
determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de 
terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya 
aplicado “EL INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL CONTRATISTA” incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para 
la ejecución total de los trabajos, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el 
Programa de ejecución de los trabajos vigente y acordado entre “LAS PARTES”, el Residente aplicará la 
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pena convencional del 5 al millar, por cada día de atraso sobre el importe de los trabajos no 
ejecutados, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos. 
 
El Residente una vez cuantificada la pena convencional la notificará a “EL CONTRATISTA” a través de 
oficio o nota de bitácora una vez que la cuantifique. 
 
La cantidad determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la 
fecha de terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que 
haya aplicado “EL INSTITUTO”. 
 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por 
cualquier causa justificada, en cuyo caso cubrirá a “EL CONTRATISTA” los trabajos ejecutados no 
pagados y, previa solicitud, los gastos no recuperables siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que se trate. 
 
Cuando ocurra la suspensión, el servidor público designado por “EL INSTITUTO” la notificará por 
escrito a “EL CONTRATISTA”, señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la 
probable reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo a su 
personal, maquinaria y equipo de construcción. 
 
La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la suspensión 
en consecuencia, sin modificar el Plazo de Ejecución convenido, formalizándola mediante acta 
circunstanciada de suspensión, la que contendrá como mínimo los requisitos establecidos por el 
artículo 147 del “RLOPSRM”. 
 
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente de “EL CONTRATISTA” de 
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de 
“EL CONTRATISTA” y no exista Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 
  
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, “EL 
INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina. 
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Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad 
para “EL INSTITUTO” y "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente suscribir un convenio donde se 
reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de los trabajos, sin modificar el 
plazo de ejecución establecido en este Contrato.  
 
En caso de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o 
repuestos, deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos 
de los artículos 59 y 59 Bis de la “LOPSRM”, siempre que no se trate de deficiencias o 
incumplimientos anteriores imputables a "EL CONTRATISTA". 
 
DÉCIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando concurran 
razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los 
trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o 
perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, o por resolución de autoridad judicial competente, o bien, no sea 
posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere este contrato. 
Lo anterior en apego a lo establecido en el artículo 62 de la “LOPSRM”. 
 
En estos supuestos, la “EL INSTITUTO” reembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la operación correspondiente.  

 
Una vez comunicada por “EL INSTITUTO” la terminación anticipada del contrato, procederá a tomar 
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las 
instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de “EL CONTRATISTA”, acta 
circunstanciada del estado en que se encuentre la obra. En el caso de “EL INSTITUTO”, el acta 
circunstanciada se levantará ante la presencia de fedatario público. El contratista estará obligado a 
devolver a “EL INSTITUTO”, en un plazo de diez días naturales, contados a partir del inicio del 
procedimiento de terminación anticipada, toda la documentación que ésta le hubiere entregado 
para la realización de los trabajos. 
 
Para la elaboración del finiquito de los trabajos que se derive de la terminación anticipada del 
contrato deberán observarse las reglas que se establecen en la Sección IX “DEL FINIQUITO Y 
TERMINACIÓN DE OBRA DEL RLOPSRM”, debiéndose establecer el periodo de su determinación en el 
acta circunstanciada correspondiente. 
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VIGÉSIMA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
CONTRATISTA” incurra en alguna de las siguientes causales: 
 

I. No iniciar los trabajos objeto de este Contrato dentro de los 15 (quince) días siguientes a la 
fecha convenida, sin causa justificada, conforme a la “LOPSRM” y su Reglamento; 
 

II. Interrumpir injustificadamente la ejecución de los trabajos o negarse a reparar o reponer 
alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por “EL INSTITUTO”; 

 
III. No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en este Contrato y sus anexos o 

sin motivo justificado no acatar las órdenes dadas por el Residente; 
 

IV. Incumplir el programa vigente de ejecución convenido por falta de materiales, trabajadores o 
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de “EL INSTITUTO”, el atraso pueda 
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo de ejecución estipulado en 
este Contrato.  
 
No implicará retraso en el programa de ejecución convenido, el atraso que tenga lugar por la 
falta de pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, especificaciones o 
normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de 
materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba 
proporcionar o suministrar “EL INSTITUTO”, así como cuando ésta haya ordenado la 
suspensión de los trabajos; 

 
V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga; 

 
VI. Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato sin contar con la autorización 

por escrito de “EL INSTITUTO”; 
 

VII. Transferir los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por 
escrito de “EL INSTITUTO”; 

 
VIII. No otorgar a “EL INSTITUTO” y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las 

facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y 
trabajos; 

 



                                                  
 
 
   
 
 
 
 
 
 

Contrato No. C5M0138 
Procedimiento LO-50-GYR-050GYR984-N-7-2025 

 

24 de 30 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS 
DIVISIÓN DE INMUEBLES CENTRALES 

IX. Incumplir con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al momento de la suscripción 
del contrato, relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación 
proporcionada por “EL INSTITUTO” para la ejecución de los trabajos, y 

 
X. Cambiar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito 

tener una determinada nacionalidad; 
 

XI. Invocar la protección de su gobierno en relación con el contrato, cuando sea extranjero; 
 

XII. Incumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las anteriores y derivadas del presente 
contrato. 

 
En caso de que “EL INSTITUTO” rescinda el presente Contrato, procederá a hacer efectiva la garantía 
otorgada por “EL CONTRATISTA” para el cumplimiento de este, según proceda, a partir de la fecha en 
que se haya notificado a “EL CONTRATISTA” la resolución de la rescisión administrativa del Contrato. 
 
Una vez notificado el inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este Contrato por “EL 
INSTITUTO”, procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutadas para hacerse 
cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y en su caso, levantando, con la comparecencia 
de “EL CONTRATISTA”, acta circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos. 
 
No obstante, lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del Contrato, 
“EL INSTITUTO” podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite, del procedimiento 
de rescisión, cuando se hubiere, iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se 
determine no rescindir el Contrato, “EL INSTITUTO” y “EL CONTRATISTA” reprogramarán la ejecución 
de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a “EL CONTRATISTA”. 
 
Asimismo, “EL CONTRATISTA” estará obligado a devolver a “EL INSTITUTO”, en, un término de 10 días 
naturales, siguientes a la fecha de la notificación por escrito, del oficio de rescisión administrativa de 
este Contrato, toda la documentación que esta le hubiere entregado para realización de los trabajos. 
 
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este Contrato y notificada que sea a “EL 
CONTRATISTA”, “EL INSTITUTO” precautoriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de 
cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutadas aún no liquidados, hasta que se otorgue el 
finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión administrativa para proceder a hacer 
efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobre costo de los trabajos aún no 
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de trabajo, así como lo relativo a la 
recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados a “EL 
CONTRATISTA”. 
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En el finiquito, “EL INSTITUTO” podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobre costo 
derivado de completar los trabajos que resulte de la rescisión. La opción que se adopte atenderá a la 
que depare menor perjuicio a “EL INSTITUTO” debiendo fundamentar y motivar las causas de la 
aplicación de una u otra opción. 
 
“EL INSTITUTO”, llevará a cabo el procedimiento de rescisión en términos de los artículos 61 de la 
LOPSRM, 155, 157, 158 y 159 del RLOPSRM. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
“EL CONTRATISTA” deberá notificar a “EL INSTITUTO”, a través de la bitácora o excepcionalmente por 
escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato, anexando los documentos que 
lo soporten e incluirá una relación de las estimaciones o de los gastos aprobados, monto ejercido y 
créditos a favor o en contra, para que ésta, en un plazo de no mayor a quince días naturales a partir 
de la notificación del contratista, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las 
condiciones establecidas en el contrato.  
 
Si durante la verificación de los trabajos, “EL INSTITUTO” encuentra deficiencias en la terminación de 
estos, solicitará a “EL CONTRATISTA” su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las 
condiciones requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de 
los trabajos se podrá prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las 
deficiencias; en este periodo, no se aplicarán penas convencionales. Lo anterior, sin perjuicio de que 
“EL INSTITUTO” opte por la rescisión administrativa de este contrato. 
 
Al finalizar la verificación de los trabajos, “EL INSTITUTO” contará con un plazo de quince días 
naturales para proceder a la recepción de estos mediante el levantamiento del acta 
correspondiente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabilidad. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL INSTITUTO” y “EL CONTRATISTA”, a partir de la recepción física de los trabajos, elaborarán el 
finiquito correspondiente, dentro de los veinte días naturales siguientes a efecto de que en un plazo 
no mayor a sesenta días naturales se den de común acuerdo, por terminados, parcial o totalmente, 
los derechos y obligaciones de este contrato, anexando el acta de recepción física de los trabajos y la 
constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos. 
 
“EL INSTITUTO”  deberá notificar por oficio o por medio de la bitácora a “EL CONTRATISTA”, a través 
de su representante legal o su Superintendente de Obra, la fecha, lugar y hora en que se llevará a 
cabo el finiquito y en caso de que no acuda “EL INSTITUTO”  procederá a elaborarlo, debiendo 
comunicar su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de 
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su emisión; para que éste en un plazo de quince días naturales siguientes al de la fecha de 
notificación alegue lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna 
gestión, se dará por aceptado. 
 
De existir desacuerdo entre “LAS PARTES” respecto al finiquito, “EL INSTITUTO” procederá en 
términos del párrafo anterior. 
 
En el finiquito se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de “LAS 
PARTES”, el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de rescisión, en el 
finiquito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre costo de 
los trabajos. 
 
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de “EL CONTRATISTA”, “EL INSTITUTO” deberá 
liquidarlos dentro del plazo de quince días naturales siguientes a la firma del finiquito, caso contrario 
deberá elaborarse el acta de extinción de derechos y obligaciones una vez liquidado el saldo.  
 
Si resulta que existen saldos a favor de “EL INSTITUTO”, el importe de los mismos se deducirá de las 
cantidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y si no fueran suficientes 
éstos, exigirá por oficio para que se realice el reintegro dentro de los diez días naturales siguientes y 
de no hacerlo, se generarán gastos financieros hasta la fecha en que efectivamente las cantidades se 
pongan a disposición de “EL INSTITUTO”, en términos de lo establecido con el artículo 55 de la 
“LOPSRM”.  
 
En caso de no obtenerse el reintegro, “EL INSTITUTO” procederá a hacer efectivas las garantías que 
se encuentren vigentes.  
 
Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de “EL CONTRATISTA” con el finiquito, o bien, 
no acuda a la elaboración de este, “EL INSTITUTO” pondrá a disposición de éste el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva. 
 
Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la 
firma del finiquito, éste podrá utilizarse como el acta administrativa que de por extinguidos los 
derechos y obligaciones, debiendo agregar únicamente una manifestación de “LAS PARTES” de que 
no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones que 
genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación.  
 
El documento en el que conste el finiquito deberá reunir como mínimo los requisitos que se indican 
en el artículo 170 del “RLOPSRM”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL CONTRATISTA” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la ejecución de los trabajos, deslindando de toda responsabilidad a “EL 
INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL CONTRATISTA” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como 
en la ejecución de los trabajos. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL CONTRATISTA” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil, penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionada con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL CONTRATISTA”, en la que se reclame la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL CONTRATISTA” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que, en el supuesto de existir durante la ejecución de los trabajos 
discrepancias de carácter técnico o administrativo, se sujetarán al siguiente procedimiento: 
 
Dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan asentado las 
discrepancias en la bitácora, “EL CONTRATISTA” presentará a “EL INSTITUTO” un escrito por medio el 
cual explique los motivos de éstas, adjuntando la documentación que soporten los hechos, para que 
“EL INSTITUTO” en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la recepción del 
escrito, convoque a reunión de trabajo para dirimir las discrepancias. 
 
En caso de llegar a una solución, se levantará un acta administrativa, en la cual se indicarán los 
acuerdos adoptados por “LAS PARTES”, mismo que deberá quedar registrado en la bitácora. 
 
En caso de no llegar a ningún acuerdo se levantará el acta administrativa correspondiente de los 
hechos asentando la indicación de que “LAS PARTES” dejarán a salvo sus derechos para hacerlos 
valer ante las autoridades correspondientes, lo cual quedará registrado en la bitácora. 
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Lo anterior sin perjuicio de que “LAS PARTES” puedan solicitar a la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno llevar a cabo el procedimiento de conciliación señalado en los artículos 95 y 95 Bis de la 
“LOPSRM”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 95, 95 BIS, 96 y 97 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y 284 al 294 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento se tratará de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL CONTRATISTA” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles debido a 
su domicilio actual o futuro. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que “LAS PARTES” a lo largo del Contrato puedan resolver cualquier 
cuestión de naturaleza técnica y/o económica con apego al principio de buena fe en el contexto de 
las cláusulas de este Contrato. 
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VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los trabajos objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, 
así como la Normatividad supletoria correspondiente. 
 
VIGÉSIMO NOVENA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR.  
 
“EL INSTITUTO” y “EL CONTRATISTA” se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los 
trabajos objeto de este Contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus 
anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establecen la “LOPSRM”, el 
Reglamento y la legislación aplicable. 
 
No obstante, lo anterior, cualquiera de “LAS PARTES” estará excluida de sus obligaciones, por Caso 
Fortuito o Fuerza Mayor. 
 
El acontecimiento considerado como Caso Fortuito o Fuerza Mayor puede ser temporal, provocando 
solo el retraso en el cumplimiento de las obligaciones, o permanente o definitivo, lo cual traerá como 
consecuencia que no se puedan seguir cumpliendo las obligaciones previstas en el presente 
Contrato, con los efectos que el mismo incluye. 
 
Asimismo, en el caso de que cualquiera de los supuestos anteriormente descritos ocasione una 
pérdida o daño en los trabajos, “EL CONTRATISTA” deberá: (i) notificarlo de inmediato a “EL 
INSTITUTO” y (ii) remediar estas pérdidas o daños en la medida que “EL INSTITUTO” lo requiera y 
sujeto a lo establecido en el párrafo siguiente. 
 
Si “EL CONTRATISTA” sufre algún retraso o incurre en costos al remediar dichas pérdidas o daños, 
“EL CONTRATISTA” deberá enviar una notificación adicional a “EL INSTITUTO” y tendrá derecho, con 
sujeción a lo dispuesto por la “LOPSRM” y su Reglamento, a: (i) una extensión del Plazo de Ejecución 
para completar los trabajos y (ii) una revisión del Monto del Contrato con el objeto de que este 
refleje los costos incurridos por “EL CONTRATISTA” derivado de lo anterior. 
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TRIGÉSIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
La vigencia del contrato iniciará con la suscripción de este por “EL CONTRATISTA” y finalizará cuando 
se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, o bien, se actualice el 
supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del “RLOPSRM”. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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OKQIEbC0SUq3up3AUjgmz63rVx9xQ4S8yn3ldBIz9h7zaEIRnJjfGObknczwzZWRRTwraqfpdXAVx7hJZkxaKWyl

Firma:

N77QcE4L0C6AjO9Mvst321NUEHXk3r8xQdbBBajiY3VMq+QhCilFpEuEeZnGZw0SbMDdGRTuiOswgaDak57TcvlNeJ2jj5s10waYG8BryANVdL6YHWBivzyLVwD7BXcvfsNhDK1fSkw7YRWxrcEZHMaAXdGxwH21

qRlnZUJZFSksq+h/1IOCyGLeCPhBYSRXNreRQ5hpdCGDlt3Kb0EqS2xJ16TohG8F5nFaGQQSvzky5lYiXOsO5J1Ai7a1FNh03J8jFEPUIhisyV+jufVkJbiXleH/CAkQysa4ZLQOjZ3aFaTOiY6h9NmWXruSDto5

TeYDcY27eid4WJwHcnWqyw==

 

Firmante: DULCE MARISOL GOMEZ BOTELLO Número de Serie: 00001000000715439949

RFC: GOBD810918FZ4 Fecha de Firma: 18/07/2025 10:56

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTU0Mzk5NDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUwNjE3NTkzOFoXDTI5

MDUwNjE4MDAxOFowgdsxJDAiBgNVBAMTG0RVTENFIE1BUklTT0wgR09NRVogQk9URUxMTzEkMCIGA1UEKRMbRFVMQ0UgTUFSSVNPTCBHT01FWiBCT1RFTExPMSQwIgYDVQQKExtEVUxDRSBNQVJJU09MIEdPTUVa

IEJPVEVMTE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZkdWxjZWNpbGxhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1HT0JEODEwOTE4Rlo0MRswGQYDVQQFExJHT0JEODEwOTE4TU5MTVRMMDQwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCQFEkHX161sWg8WOwcght7x74CiX6lC/EjVVQl9BnHvfhnQxsXk3ao0zgBZOcIPyHI0JnJQT71sxm1b51ha6R/wgLpLx8Q8O1ePquX0KXK+boANo+BW3Ilu3+iUPXd

CvF+QNwVWcHlCvMOQ8Dp1MOuibasMwqxmBrHs2brEwyk3ad5BkQV056AVkG7yTmY8wKwIjTX5DRozuTPLAQnDWsOWpbeYMizoqwA7c30NIUFCH4dWChwydG8q6uEX9nSivAYmdbmumqOuUB0xThtBHgOgR1yXLY4

154hXfSXy5N4Y45WeJS6j4odtqmf4OFG//bfzFaz41VClvA3YKZqPTOTAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFBnn9Bp+TYYFIVxl73+TRvIny/FbdQoJKFZ+PlNsHoWTaXeiwsEfqSaqz2v2rVYnVuktCcKDO5iqLIME6US0yuYR5WnDIMomglFZKpbvw/+bOSnbs/kIBvI7ytg

rG2N4mvqBt7u9ACdRaapwoR/f0v2D7DuNnPXWMD9elNTobTZ8kGaNMTapJ3RN5WO6eEiehxvsfFF26QPql4iA3GheYCX8lVYN0rJFEg4kzCVhwF6qPqf2Pj7nDZldAhptpTqyiLnayRTukDLZFmZ7maZIT/i7j/F

NMprXF6sARPsxdkpwWjqlIbHFz8CmdANRgvl89cz/FzUv9CstpWRJQJVDatlZjO0Xsxd/qMVZKuyeWEjXpcINDIN5Wx2aUT0g7Y+w7uup3SguaL6gvbsDEFTdtA8o2EwG73hBYrhzeCxI5QiiqO2lvgxATVemygb

vD8aoII1ZL9cVxwkUmHL2LtmrmM/Vku23C5AolYUj4M6f+PgCqiJpbADlSCXOmMzEwuTOuGyw9IRrv9xYfhV6LYQVGBQU+HfHlDzR3f67z1rr5ByfYEOEaRVGEpxe9gzCIocbt0C0RSX/rYyfKwLn2g8TVYoYPMP

I/5czSxJ352hCi0zfrEn/9AptguOU6swYZEOa068+O/iVx4QgaxGP+pYr3K5/zcVdt0PdQ7jIH9don2A

Firma:

MLyVxxDMlBVg0jRk5IavexL54iV+7kSOmZaY+sRSefVQS+61XF0YQMMhXP6CGCmRf9B+gT8iZJyDulFQBovJ+dXOJDIcTR7VWD0Lhng5S2TK3psQyoqbIBhDm8s3+3qy5MrqdueNUf9G1ycD6613YB88GnmpFCgE

NL5oJ/R6nYpaTKu1IKewOxmBS9L3ROe5YCKpGw7NhPuaUE/bSsZXZ6XImGmdVDcz4yPM5hxREYhJ8ilItyVV993Np9fpJcJTEm9KONAF4gHV/cKngzobTfuv1GXWxRGw8fsUReECPSilfvt0ricRKyDNH7tz0n/w

y5XbZSEGrCvNsfVLslKZBw==

 

Firmante: ANGEL ANNUAR RUBIO MORENO Número de Serie: 00001000000714101101

RFC: RUMA810802AP2 Fecha de Firma: 18/07/2025 13:05

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQxMDExMDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMxNDE2MDAzN1oXDTI5

MDMxNDE2MDExN1owgdMxIjAgBgNVBAMTGUFOR0VMIEFOTlVBUiBSVUJJTyBNT1JFTk8xIjAgBgNVBCkTGUFOR0VMIEFOTlVBUiBSVUJJTyBNT1JFTk8xIjAgBgNVBAoTGUFOR0VMIEFOTlVBUiBSVUJJTyBNT1JF

Tk8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRhbm51YXIzOUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUlVNQTgxMDgwMkFQMjEbMBkGA1UEBRMSUlVNQTgxMDgwMkhERkJSTjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAi31EsN04uYSqOW/lJMbSc5qajg1F+r97+cMAysy8exYtkDZ+IY4V5xQBgZ6Aipd5zFNE+ZhClCVAF0574ewNHb51DNe9z8urV9NfRqd6gh3LdTq3gBlgYy87aoSST6wnpGpmsoFx

7X5H3TOeUYQeuPmRmdyphWgDRe844E/+reSHp1R6LIL5XhFnJFH7Qv62km/dI00m6a2yUSkXBBi1I0t2pFjSSUrKXZ72HjBCUP6uU+Zy1uFH3Df5EqHuBEsv2+GCghDCjM9qF0Wb8UcUkKgaLyyGLqBbnSxjySie

FuedCu6m4wnF/qvSdE4aXiCbejiEahXH5+80NDZ2e8AB/wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBe/C94UNVi8NpSQTJV/csIlNwwJjEgYxSjDCPiyFym35+YtcGPBAhDbevm+YY/o5eybeZxYFq4T5OzpcKPXUzxU12Yfe+UkgcDCWxOF2RbOSqPUz9wEZOJ+ChwC0ijTJBqu3xI

Gr/LwjqZihvCZK5mfkuKP55fffGHHpq5UgTPw8dwy8SlVux4VJ/S4FXztkj0wajGbBpn133t/AsoB8ia3zbFaseEZKUPhH8sZITshou8nirD6ImiMDgGZfhSfzeHIpl69zAJgwnLRPdfM1GexA8QhOdjauphcuon

HzWyhVzshhk+eWv3ondL1RqQpDzbPyKM6GzqL7zNNoaJgfHo3TvdTh6IY9cKEg3Sp9leWsW55OnSEPCa6ga15LzIHSVtDQSoTllIa7H4Ei6a1jwbOyJNB4P052Oz9dapufaqlaKFVIQlHJiZti7M9ZOdpZTFiJuO

Ps3vfGvqAa4f9+PzW5vYigNesffo2E52t4mQzkRoOPo5iTJ4dlvYH04gI+KAgNLyT/NUK+WnUC/8lldIkfDkWUdFzihT4jcZx88hIg6U5uRxbJoOsoO7IKSnEYW3Q0xaYQu4Nj1p1mfEocezYzygnv3fDD0d3GIw

PWIGqEM8mQSKePxfJEObYWO5T4AwBFX8FwXtV7YC9YSDg34T305GYMXR+WLEjluRVDmRJg==

Firma:



Contrato: C5M0138

Xwewr2nSHEe5kQsTvpJ7gyQkvaCa9IleDQd3k+ShgFBJocYKLc35MbRCFxpnzNNx/bNVePMsS6mQpsung+W8jyQ8PCTaPr3NVRA5jA+Wf0pUWE3omPwy3pIXaoqlRF70KhkvnjV4cvoGHT23/0Jtv21Ccg/ui1e+

/Z9QsbeDG7tDuMq3lNWARkgGFh5lQDYM+1Y1woIdQMJtFQwOqXpeJiv4wVIuUhHNL/gifyGXDh/GGROLVLR8RMTM81OF0TpkPR3ImlWKZoZue/aTMsPljq/4548OZNgyFYu1T8ymtKAsUC/Xs4or306fqDAT7Wgl

fyCBPYsa5nmCSkwyNjy19w==

 

Firmante: CONSTRUCTORA GERVISUR SA DE CV Número de Serie: 00001000000513434046

RFC: CGE180419QA8 Fecha de Firma: 18/07/2025 16:25

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM0MzQwNDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MTMxMzM5NDFaFw0yNjA2MTMxMzQwMjFaMIHyMScw

JQYDVQQDEx5DT05TVFJVQ1RPUkEgR0VSVklTVVIgU0EgREUgQ1YxJzAlBgNVBCkTHkNPTlNUUlVDVE9SQSBHRVJWSVNVUiBTQSBERSBDVjEnMCUGA1UEChMeQ09OU1RSVUNUT1JBIEdFUlZJU1VSIFNBIERFIENW

MQswCQYDVQQGEwJNWDEhMB8GCSqGSIb3DQEJARYSZ2VydmlzdXJAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxDR0UxODA0MTlRQTggLyBQRVRBODYwMjI0MURBMR4wHAYDVQQFExUgLyBQRVRBODYwMjI0SENTUlJMMDcw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCBL5m2ce4PviLWol47QzTHDpSY1Gngsqx/Y7XTDlpXwyDzdtRbFIt91Z0WYIIIVPdwpkm4t1+mQR+S5aED5Khhd/yUpVXn0zd15JwCMxxzML1p7QquMyzY

BclWQ+69XvC++wFrTjiWXFogZdVAtw/p4z4odh1YrO2aQomyL4YvnUHWzp1VuRQHb45UPNN8dYRkDOxUEuggCtNWZ4f6B825Oz8WwvpcifDejq1uQPQdthj48sBq/3KVP4A8Zbuot6DGEWm8mQBymFe2ON0H4ROF

d5TJiYH9MYoXAijiAj+AAx2529iUZkj9n38IVIUUUEm6bBr50NPOiEGCzkmwk95zAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJP7PS+dFyctmYOnHKo2A4tOBkHFryfuG/ZP/LjZDGnJnEOPFXt+zMDZVmCbi9okAdTYfFugMHNZq+zMGblyZBRRkHvgdl0EiyrPUSxgGFhT7KqR2wY8

6uby+fVVF+UrER/kmOc6lqWXZ6dsotE8lXWB3JC3kEiRu80cDo8KMisNt/zJM0N+8yoMQUD3ijiDVR2zmjq+4huYDcBK545pcAWONFn4P0XO4Bi+pvqyLCLqwP3EkVUV8zcVt6QT7yMdsM9H7YDnjJpOA3xuHqcG

A7RasKqy6j7dn9wUYJqlpZQO3XVQ7ImZ2R65frizAB85eeWnHvXGltBoZ11CJ3JrNv+/ipW8hzT06CWfPeNkf7rbFUA36yx11fcEM1NyuJfsj9EdZ/KEjN0GshwtTgvDiwL8r66awFv0SLFspJ7kJ1iSuK9dIKt7

VxWW8DzXUkhORl6s9RNQfquEbcOMiv7EqXJpnKrxzdSjKTQL3AHTneE/kHz2xb/bPbYSwX52kd3YBQ0kdV+5SkLZedJOYcAY4Z97KLdDandVXTf+wJtyk3Qm7jac9oPKcHMUTK6Z1/qYsh9H2OHUcbo/Y0yvsR6M

u2u1i3SV2d31+QllAhA6ZK6vKwgmPaLM5lThpb9r0EuBf4gUGbo6oywSaBWhtk/pk1gVmD2zSGFtfk2Fi2GWbhfo

Firma:

SwJrGEvPvNFfK8OIFBKloNjTfQ3ZHuvmtBvfRCtXQyWaQhUDZmbzr6xTCzPoCLEEUOh1fO1fieQMwNruWQ5eoXO8Wk6dPvWSHsxyfu7eRIdCq3169Y8dt44YGYOzvueCI/rRpq+q4Y03c5hZULaSKzDd8Y7JLrPi

TGL4rPTGDP05v4dTzj0yGqDiZN208Saj+XGOHLj1Ng7fCDZggNl4ftcQbJILWmv7uQ8zeYgs0O4+XBKTI+b+dygZ7kAEh/Dj5X2+nP73LvQqL5fmfvLryU0knmdlN+M04mLUqDiJHKgwVoTCPCii+cVHDtWFrhNk

N2ar2BjKCWWXbIQB5uaI/g==

 


